
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO–SEGUIDO DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO 
Referencia  : 850013103002-2011-00124-00 
Demandante  : OLGA ESMIRNA PATARROYO FLETCHER 
Demandado  : LUIS ENRIQUE TOVAR SIAUCHO 
 

En atención a la solicitud elevada por el extremo ejecutante, relacionada al decreto de medidas 

cautelares que respalden el pago de la ejecución librada y por no ser contraria a derecho el Despacho 

accede a tales pedimentos conforme el artículo 599 del C.G.P. 

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal Casanare,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECRETAR el embargo   y   posterior   secuestro   del Vehículo automotor de Placas:  

MXX492, Matriculado en la Ciudad de Yopal, -Marca: ZOTYE –CAMIONETA –Modelo 2014 –Color: 

Plata Cristal –Cilindraje1584 –Número de Serie: LZCCA20A3EA000472, Numero de Motor: 

4G18S6LE5A0152-Numero de Chasis: LZCCA20A3EA000472 Motor: a Gasolina, propiedad del 

demandado LUIS ENRIQUE TOVAR SIAUCHO.  

 

Por secretaría, ofíciese y comuníquese en tal sentido a la Secretaria de Tarsito y Transporte de Yopal-

Casanare, solicitándole la inscripción de la medida y la expedición del correspondiente certificado en 

tal sentido, ciñéndose a lo señalado en el numeral 1° del artículo 593 del C.G.P., en concordancia con 

lo establecido en el Art. 11 la ley 2213 de 2022.  

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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